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El Consejero de Educación, en respuesta al escrito remitido por doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu-Nafarroa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de la Cámara, y en el que se realiza la petición de información (11-26-PES-00021), informa:
Tanto el Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra como la Fiscalía, son conocedores de la situación de que existen menores que no se encuentran bajo el control de la administración educativa de la Comunidad Foral de Navarra.
Recientemente, se ha mantenido una reunión interdepartamental con representación del Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, el Departamento de Interior, Función Pública y Justicia y el Departamento de Educación con el fin de analizar el estado actual de la situación.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.
En Pamplona, a 16 de febrero de 2026
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
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